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El presente invento se refiere a un clasificador de car­
petas en el cual las carpetas están previstas para que queden 
dispuestas verticalmente. El invento se refiere de modo más 
particular a un clasificador destinado a ser utilizado por 

5.- particulares.
Una de las dificultades en el concepto de los clasifi­

cadores de carpetas reside en el hecho de que una carpeta 
que contenga documentos no presenta un espesor constante en 
toda su longitud, sino que es más gruesa cerca del lomo y se 

10.- adelgaza hacia los bordes. Esta dificultad se resuelve con 
los clasificadores rotativos puesto que cada carpeta tiene 
sensiblemente la forma de un sector de circulo. Sin embargo,

. los clasificadores rotativos no se adaptan a las necesidades 
de los particulares, porque su volumen es demasiado importan- 

1$.- te con relación a las necesidades.
Por consiguiente, el invento tiene por objeto un clasi­

ficador para carpetas en posición vertical con un espacio o- 
cupado reducido, es decir, cuyo volumen de ordenación se uti­
lice de manera óptima, habida cuenta de la forma de las car- 

20.- petas a que antes nos hemos referido.
A este efecto, el clasificador según el invento está 

constituido por dos espacios de ordenación idénticos con una 
sección sensiblemente en forma de trapecio, estando dichos 
espacios de ordenación o clasificación dispuestos en posición 

2$.- mutuamente invertida de manera que se forme un paralelepípedo,



estando las caras correspondientes a les lados grandes de los 
trapecios abiertas, o siendo susceptible de abrirse, de mane­
ra que permitan la introducción de las carpetas en dichos es­
pacios .

Habida cuenta de la forma de las carpetas, la disposi­
ción mutuamente invertida de dos espacios de sección trape­
cial asegura una utilización óptima del volumen disponible.

El clasificador según el invento puede estar ventajosa­
mente constituido por una caja paralelepipédica provista de 
un tabique vertical dispuesto oblicuamente, que divide el es­
pacio interior en dichos espacios de clasificación.

De manera ventajosa, se prevó, en las proximidades de la 
pared correspondiente a la cara pequeña del trapecio, un tope 
que forma ángulo con dicha pared y con el cual se encuentran 
en contacto por sus bordes todas las carpetas ordenadas en el 
espacio respectivo.

El invento podrá comprenderse bien con ayuda de la des­
cripción siguiente, dada con relación al dibujo adjunto, en 
el cual:

La figura 1 es una vista en perspectiva, de un ejemplo 
de realización de clasificador según el invento.

La figura 2 es una vista en corte ligeramente agrandada 
del clasificador de la figura 1, tomado el corte por la li­
nea H-11.

El clasificador representado en las figuras 1 y 2 está 
constituido por una caja paralelepipódica 1 cuyo interior es­
tá dividido en dos espacios de clasificación A y B por un ta­
bique vertical 10. El tabique 10 está dispuesto oblicuamente 
de manera que los dos espacios A y B sean idénticos y tengan 
una sección sensiblemente trapecial.



Esta sección trapecial permite una utilización máxima 
del volumen disponible, dado que las carpetas tienen un 
grueso que no es constante, sino que es máximo en las pro­
ximidades del lomo y que disminuye hacia los bordes. La 

5.- relación media del grueso en las proximidades del lomo al 
grueso hacia los bordes es del orden de 5:3 y, por consi­
guiente, la relación del lado grande al lado pequeño de la 
sección trapecial se elige igual a aproximadamente 5:3.

Con la disposición invertida de los espacios A y B se 
10.- obtiene de este modo una longitud útil de clasificación su­

perior a la longitud de la caja. Si, por ejemplo, la caja 
tiene una longitud de 400 mm dividida entre un lado grande 
de 250 mm y un lado pequeño de 150 mm, la longitud útil de 
clasificación es de 250 x 2 - 500 mm.

15.- Cada uno de los espacios A y B está delimitado sobre
el lado grande del trapecio por una puerta lia, 11b, res­
pectivamente, que en el ejemplo representado pivota sobre 
bisagras 12 en torno a un eje horizontal, efectuándose la 
apertura por presión sobre el botón 13. Se ve en la figu- 

20.- ra 1 que la parte superior 14 de las puertas es transparen­
te de modo que permita la lectura de las indicaciones lle­
vadas por el dorso de las carpetas ordenadas en el clasifi­
cador.

Las paredes 15a, 15b situadas en oposición a las puer- 
25.- tas lia, 11b están prosistas de un elemento prismático dde 

sección triangular 16a, 16b, respectivamente, cuyo grueso 
aumenta en dirección del tabiqué 10.

Esta variación del grueso está calculada para que las 
carpetas clasificadas en el clasificador, supuestas de for- 

30.- matos idánticos, están apoyadas todas con el elemento 16a

a* <w*
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(o 16b) cuando la puerta lia (u 11b) está cerrada. Esto equi­
vale a decir qua la distancia d& la puerta lia al elemento 
16a, medida segán cualquiera de las carpetas clasificadas en 
el espacio A, es constante, y que, en particular, las distan- 

5.- cias c y d son iguales.
En lo que se refiere a las carpetas, se trata de carpe­

tas de clasificación vertical dotadas, por ejemplo, de una 
bolsa interior en la que están deslizados y retenidos los 
documentos.

10.- El invento no se limita al ejemplo descrito. Se puede,
a titulo ilustrativo, prever dos espacios de sección trape­
cial distintos que se dispondrán invertidos para formar an 
conjunto un paralelepípedo, hadándose siempre el acceso 
al clasificador por los dos lados.
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N O T A.-

Los puntos de invención que se presentan para que sean 
objeto de esta Patente de Introducción en España, por diez 
años, son los siguientes:

5.- 13.- Un dispositivo clasificar de carpetas en posición
vertical, caracterizado porque está constituido por dos es­
pacios de clasificación idénticos que tienen una sección 
sensiblemente en forma de trapecio, estando dispuestos di­
chos espacios de clasificación invertidos uno respecto al 

10.- otro de modo que se forme un paralelepípedo, estando abier­
tas las caras correspondientes a los lados grandes de los 
trapecios, o siendo susceptibles de abrirse, de modo que se 
permita la intfeducción de las carpetas en dichos espacios.

23.- Un dispositivo según el punto 13, en el cual di- 
15.- chos trapecios tienen una relación lado grande a lado peque­

ño del orden de 5:3.
32.- Un dispositivo según uno de los puntos 13 y 23, 

constituido por una caja paralelepipédica provista de un 
tabique vertical dispuesto oblicuamente que divide el es- 

20.- pació interior en dichos espacios de clasificación.
43.- Un dispositivo según uno de los puntos 12 a 32, 

en el cual está previsto, en las proximidades de la pared 
correspondiente al lado pequeño del trapecio, un tope que 
forma un Angulo con dicha pared y con el cual están en con- 

25.- tacto por sus bordes todas las carpetas ordenadas en el es­
pacio respectivo.

52.- "UN DISPOSITIVO CLASIFICADOR DE CARPETAS EN POSI­
CION VERTICAL", todo tal y conforme se describe en la pre­
sente memoria, la cual consta de seis folios mecanografia- 

30.- dos por una sola cara.
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